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Country: MEXICO 
Project: PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA GESTION DE CREDITO PUBLICO 
Sector: IT 
Abstract: PROVISION, PARAMETRIZACION E IMPLANTACION DE UN SISTEMA 
TECNOLOGICO (SOFTWARE) DE ADMINISTRACION DE RIESGOS  
Convenio de Cooperación Técnica No ATN/SF-5647-ME 
 
Por este medio se extiende una invitación a las firmas pertenecientes a países miembros del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) interesadas en participar en el proceso de  selección de lista corta 
para la licitación del Componente 2 del Programa de Fortalecimiento de la Gestión de Crédito Público, 
para que presenten la información que acredite su capacidad legal, técnica, administrativa y económica, 
para suministrar una consultoría destinada a dotar de un sistema de administración de riesgos para la 
Unidad de Crédito Público (UCP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.   
 
Los servicios serán financiados con recursos de la cooperación técnica arriba mencionada, la cual fue 
otorgada al Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, y tiene como objetivo general fortalecer la 
capacidad institucional y tecnológica de la Unidad de Crédito Público de la SHCP en lo que se refiere al 
análisis de riesgo del portafolio de la deuda pública. 
 
Los servicios solicitados por la SHCP son los siguientes:  
 
La provisión de un software de administración de riesgos de la deuda, que incluya  
La parametrización e implementación del software de administración de riesgos a las condiciones 
específicas de la deuda de México.  
La capacitación del personal en el uso de la solución. 
 
La información requerida para ser presentada por las firmas deberá abarcar los siguientes componentes 
básicos: 
 
--Antecedentes generales de la firma, incluyendo los recursos administrativos, financieros y técnicos 
disponibles para proveer los servicios requeridos, así como su cuadro organizacional.  
--Evidencia de la capacidad técnica y experiencia en la implementación de sistemas de administración de 
riesgos, incluyendo de ser posible el nombre del cliente, descripción de los trabajos y valor de los 
servicios ejecutados por la firma, responsabilidades específicas de la firma en cada asignatura, fecha de 
inicio y terminación correspondiente. 
--Manifestación por escrito de la capacidad de comunicación oral y escrita en el idioma español. 
--Evidencia de solvencia financiera (estados financieros, de preferencia auditados, de los últimos dos 
años). 
--Capacidad de la firma de proveer soporte técnico calificado de forma oportuna.   
 
Las firmas interesadas deberán enviar por escrito su expresión de interés y la información anteriormente 
solicitada, a partir de esta fecha y hasta las 18 horas (hora local de la Ciudad de México, Distrito Federal) 
del 18 de julio de 2005, a la dirección indicada al final de este documento.  
 
A partir de esta fecha se llevará a cabo un proceso de preselección de firmas. En dicha etapa las firmas 
interesadas serán seleccionadas de acuerdo con el orden de méritos de mayor a menor ocupando el primer 
lugar la firma que haya alcanzado el mayor puntaje respecto a los siguientes criterios: 
 
--Experiencia general y específica de la firma (45) 



--Capacidad del personal directivo y técnico  (45)   
--Capacidad financiera de la empresa (10)  
Suma: 100                                       
                                                                              
Una vez concluido el proceso de preselección, le será informada a cada empresa participante la lista corta 
resultante y en su caso, el proceso a seguir. 
 
Atn: Lic. Rafael Díaz Wild, Director de Política de Deuda 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Palacio Nacional, Patio Central, 3er Piso 
Oficina 3018  
C.P.06000 México D.F., México 
Tel: (52-55) 9158-1546 
Fax: (52-55) 9158-1744 
E-mail: rafael_diaz@hacienda.gob.mx 
 


